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Expte. N"-4.016/14

VISTO:

La Nota N° 2025/15 mediante la cual e! CUFJI solicita ayuda económica
para solventar gastos emergentes de la participación de un grupo de alumnos en el "I
Congreso de Comunicación Popular desde América Latina y El Caribe", que se
l l eva rá a cabo en la UNÍ. I ' entre los días del 1 al 4 de septiembre del corriente año; y

CONSIDERANDO:

QUE los solicitantes just i f ican su pedido en la necesidad de reforzar la
ayuda económica recibida del fondo de Ayuda a Estudiantes para participar de dicho
evento, según actuaciones en el Expediente N° 4625/15:

QUE se cuenta con saldo en las remesas recibidas por el convenio
celebrado entre la UNSa \l Banco Palagonia. que puede destinarse a cubrir gastos
eventuales no previstos en la d i s t r ibuc ión presupuestar ia :

QUE Decanato estima conveniente otorgar a los solicitantes la suma de
PESOS OCHO MIL (88.000,00), para solventar gastos de su participación en el evento
respectivo, con imputación a los Fondos del Banco Patagónia;

POR ELLO, v en uso de las a t r ibuciones que le son propias:

LA DECANA DE LA FACULTAD DE H U M A N I D A D E S
RES L E L V E:

ARTICULO I".- OTORGAR una ayuda económica consistente en la suma total de
PESOS OCHO MIL CON 00/100 ($8.000,00) destinada a solventar parcialmente la
participación de un contingente de 28 alumnos de esta facultad en el evento mencionado
en el exordio.-

ART1CULO 2".- ESTABLECER la devoluc ión de la suma de PESOS DOSCIENTOS
OCHENTA V CINCO CON 72/100 (S285/72) por cada a lumno que no viajare.-

ARTICULO 3".- DESIGNAR al Pro!'. Néstor Rodolfo C ' R U / lespon-.able de la
rendición de los fondos olorgados. en t iempo y forma, en cuanto a pía/os y requisitos
exigidos por la normativa \-

ARTICULO 4".- IMPUTAR el gasto mencionado en el Ar t icu lo 1". a las Part idas
Principales y Parciales correspondientes de esta Dependencia, con afectación interna a
los fondos del "Convenio Banco Patagonia".-

A R T I C ULO 5".- NOT1FÍQI ESE a los interesados, Eseuela pertinente, Dirección
Administrativa Contable, ¡mblíquese en el l^eljn Oficial \a al Departamento
Presupuesto y Rendición de Cuentas pan su;Jf$E5S^K12Ón y demás efectos.
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